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co “ADE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL a 2 
“COFUTRANSA S.A. IA 

RUC: 2191710110001      
LAGO AGRIO SUCUMBIOS ECUADOR 

Nueva Loja, 29 de Marzo del 2012 
OFICIO N”.- CTEIC-0029- 2012 

Sres. 1) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. | S 
Presente.- 

De mi Consideración: 

La Compañía de Transporte Escolar e Institucional “COFUTRANSA 

S.A.” con expediente N” 157245, a usted me dirijo muy comedidamente 

para comunicar la siguiente transferencia de dos acciones: 

CEDENTES: CESIONARIOS: 

Nombres: OSWALDO ICIO Nombres: DARWIN MANUEL 

Apellidos: RODRIGUEZ ACOSTA Apellidos: MORENO SOLANO 

C.I:  170778500-0 C.I: 210008312-6 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 
Valor de C/ Acción: 20.00 Tipo de Inversión: NACIONAL 

N”. De Acciones que Cede (02) 

Luego de esta transferencia de dos acciones, solicito muy 
comedidamente autorice a quien corresponda se nos conceda LA 
NOMINA DE ACCIONISTAS actualizada, ingresando a los nuevos Y 
Accionistas, así como también los siguientes documentos: 

- DATOS GENERALES D ELA COMPAÑÍA 
y 

- CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y 
EXISTENCIA LEGAL. 

Por la gentil atención que se digne dar al presente, desde ya anticipo mi o % 

agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Sra. C illo RUC: 

GERENTA CIA COFUNTRANSA S.A. 

NE SUPERCIAS QUITO 

Dirección: Calles Vicente Narváez y Eloy Alfaro 11/APR72012 13:34 CAU 
Telf.: 062 832 761 - 099 009 988 - 092 746 933 

Email: transporteconfutransaO hotmail.com
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES — 5, 98% S: 
OTORGADO POR: OSWALDO VINICIO RODRIGUEZ MS q 

LETICIA CECILIA LUNA 
A FAVOR DE: DARWIN MANUEL MORENO SOLANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

S
R
 

DI DOS COPIAS 

R/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, el quince de Febrero del año dos mil doce, ante mi, 

Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE 

LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparecen por una 

parte los señores OSWALDO VINICIO RODRIGUEZ ACOSTA y LETICIA 

CECILIA LUNA, de estado civil casados entre si, de ocupaciones estudiantes 

en su orden; y, por ótra, el señor DARWIN MANUEL MORENO SOLANO, de 

estado civil casado, de ocupación obrero; Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, mayores de edad, 

por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, quienes comparece por 

sus propios derechos; a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que 

me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de CESION 

DE DERECHOS Y ACCIONES, la misma que transcrita literalmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el libro de Registro de Escrituras Públicas a su
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cargo, simvase insertar una en la cual conste la presente CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: comparecen 

a la suscripción de la presente escritura de cesión de derechos, por una parte 

en calidad de CEDENTES los señores OSWALDO VINICIO RODRIGUEZ 

ACOSTA y LETICIA CECILIA LUNA, Ecuatorianos, mayores de edad, y 

capaz civilmente para poder realizar esta clase de actos, y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor DARWIN MANUEL MOREÑO SOLANO, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, y capaz civilmente para realizar 

esta clase de contratos, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor 

OSWALDO VINICIO RODRIGUEZ ACOSTA, es legítimo propietario de dos 

Acciones de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

“CONFUTRANSA S.A.”, de la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbios; TERCERA: CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES.- Con estos antecedentes los señores OSWALDO VINICIO - 

RODRIGUEZ ACOSTA y LETICIA CECILIA LUNA, a través de este 

documento público, libre y voluntariamente, cede las Acciones Ordinarias : 

signadas con los números cero cuarenta y siete (047) y cero cuarenta y ocho 

(048), con los derechos que como accionista le corresponden en la 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional “CONFUTRANSA S.A.”, a 

favor del señor DARWIN MANUEL MORENO SOLANO; CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía por esta cesión es indeterminada; QUINTA: 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y AUTORIZACIÓN.- Con la suscripción 

del presente documento, el Cedente ceden las acciones antes mencionadas, 

y por lo mismo autorizan al Cesionario para hacer valer este documento en la 

forma legal que estime conveniente en la mencionada Compañía y ante las 

autoridades correspondientes; SEXTA: CONTROVERSIAS.- Para el caso de 

controversias se sujetan a los jueces competentes de la ciudad de Nueva - 

Loja, y al trámite verbal sumario: SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes
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plena validez de este instrumento.- Firmado por el abogado Segundo Rodtias 

Solano Arboleda, con matrícula número trescientos ocho de la Corte 

Provincial de Bolivar”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue por mi 

el Notario, a los comparecientes, en alta clara voz, se afirman y ratifican en la 

misma, para constancia de lo cual firman, de todo lo cual doy fe. 

  

SWALDO VINICIO R GUEZ ACOSTA 

CC. 170778500-0 

  

CC. 180209121-3 

DARWIN MANUEL MORENO SOLANO 

CC. 210008312-6 
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 
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ESTADO CIA. Casada 

OSWALDO Y 
RODRIGUEZ ACOSTA: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR —: 

¡ad * > CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPLLAR 07/05/2011 

41802091213 
CÉDULA 
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CERTIFICACION 

En calidad de GERENTE de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

COFUTRANSA $.A., de nacionalidad ecuatoriana, mayor edad, domiciliada en 

la Ciudad de Nueva Loja, en legal y debida forma Certifico: 

Que el Sr. RODRIGUEZ ACOSTA OSWALDO VINICIO con cedula de 
identidad N”* 170778500-0 es Accionista ACTIVO Y CALIFICADO de nuestra 

Compañía, mantiene su registro en la Superintendencia de Compañías según 
expediente número 157245 el mencionado accionista cuenta con DOS 
ACCIONES; el titulo N” 047 calificada por La Comisión de Transito con el 
disco N* 019 y el titulo N* 048 sin calificar. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, y faculto al interesado 
hacer uso del presente documento en lo que estime conveniente. 

Nueva Loja a, 22 de Septiembre del 2011 

Atentamente, 

  

Sra. mito RUC: 2191710140004 
GERENTE CIA 

COFUTRANSA S.A 

Dirección: Calles Vicente Narváez y Eloy Alfaro 
Telf.: 062 832 761 - 097 934 465 - 092 746 933 

Email: transporteconfutransaO hotmail.com


